
 
 

Déclarations PESC  
27.04.2007  
 

Declaración de la Presidencia de la UE sobre la 
ratificación por parte del Japón del Estatuto de Roma 
de la Corte Penal Internacional 
 
La Presidencia de la Unión Europea Saluda cálidamente la decisión tomada hoy en día 
por el Parlamento Japonés de adherir al Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional. 
  
La ratificación de Japón marca un significativo paso en los esfuerzos de la comunidad 
Internacional para combatir la impunidad para los crímenes de guerra, crímenes de lesa 
humanidad y genocidio. Esperamos que la adhesión de Japón aliente a otros países en 
Asia a considerar su representación en la Corte. 
  
La Unión Europea ha apoyado la ratificación del Estatuto de Roma por parte de Japón de 
larga data y está convencida que Japón hará una invaluable contribución al trabajo de la 
Corte. 
  
En esta ocasión, la Presidencia quisiera reiterar el compromiso de la Unión Europea con 
la universalidad y la integridad del Estatuto de Roma y llama a los estados que no lo han 
hecho a adherir al Estatuto de Roma en debido tiempo. 
   

 
Traducción no oficial de la Coalicion por la CPI. Cualquier sugerencia contacte a Mariana Rodríguez 
Pareja rodriguez@iccnow.org 
 
 


